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INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y

PARTIDOS POLÍTICOS

El 27 de agosto de 2025, el Consejo General aprobó el Acuerdo IEM-CG-138/2025,

mediante el cual se realizó la rotación de las Presidencias, así como la modificación

en la integración de las Comisiones y Comités de este organismo electoral local. En

virtud de lo anterior, la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos quedó
integrada de la siguiente forma:
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GLOSARIO

Para efectos del presente Programa Anual de Trabajo, se entenderá por:

Comisión:
Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto

Electoral de Michoacán.

Consejo Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán.
General:

Coordinación:
Coordinación de Prerrogativas y Partidos Politicos
Instituto Electoral de Michoacán.

del

DEAPYPP:
Dirección Ejecutiva de Administración, Prerrogativas
Partidos Políticos del Instituto Electoral de Michoacán.

У

INE: Instituto Nacional Electoral.

Instituto: Instituto Electoral de Michoacán.

Lineamientos
Lineamientos para el uso del sistema "Candidatas y

Candidatos, Conóceles" para los procesos electorales
"Conóceles": locales.

PAT:
Programa Anual de Trabajo de la Comisión de

Prerrogativas y Partidos Políticos.

Cx



PROGRAMA ANUAL
DE TRABAJO

2026

POA:

ProcesO

electoral:

Proceso

electoral

judicial:

Reglamento de
Comisiones:

Reglamento
Interior:

COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS

Programa Operativo Anual de la Coordinación de

Prerrogativas y Partidos Políticos.

Proceso electoral ordinario local 2026-2027.

Proceso electoral ordinario del Poder Judicial en el Estado

de Michoacán de Ocampo 2026-2027.

Reglamento de Comisiones y Comités del Instituto Electoral
de Michoacán.

Reglamento Interior del Instituto Electoral de Michoacán.

Comisión

PRESENTACIÓN

El presente PAT, es un instrumento que contiene la planeación de actividades de la

para el ejercicio 2026, asimismo, tiene la finalidad de dar seguimiento a

los trabajos de la Coordinación a través de las acciones programadas para
cumplimiento de metas y objetivos, en el ámbito de sus atribuciones.

el

En ese sentido, la Comisión fue creada con el objetivo de vigilar la funcionalidad,
efectividad y transparencia de los procesos de asignación, entrega de recursos

públicos y otras prerrogativas a los partidos políticos y candidaturas de la entidad
federativa, dando seguimiento a la recepción y revisión de la documentación relativa

al registro de candidaturas a cargos de elección popular, así como a los

procedimientos de constitución, registro y pérdida del mismo, respecto a los Partidos

Políticos estatales y lo relativo a los partidos políticos nacionales con acreditación
local, entre otras actividades que realiza la Coordinación en cumplimiento a la
norma.

Por lo anterior, la Coordinación elaboró el POA correspondiente al ejercicio 2026 en

el cual se establecieron las siguientes actividades:

> ACTIVIDADES ORDINARIAS:

1. Inscripción en el libro de registro de los partidos políticos y agrupaciones
políticas estatales, acreditados ante el Consejo General.

2. Coordinación y evaluación del proceso de asignación de los recursos públicos
otorgados a los partidos políticos.

3. Seguimiento y ejecución de las sanciones y remanentes impuestas por el INE,
derivadas de los procedimientos de responsabilidad a los sujetos obligados.

5
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4. Seguimiento a los procedimientos y actividades de la Coordinación.

5. Elaboración de proyectos de acuerdo.

6. Seguimiento a trámites relacionados con el funcionamiento de partidos
políticos.

7. Verificación de los requisitos para mantener el registro de las agrupaciones

políticas estatales.
8.

9.

Coordinar el trámite a seguir sobre las solicitudes para la constitución

agrupaciones políticas estatales.
Actividades de la Secretaría Técnica de la Comisión de Prerrogativas

de

y

Partidos Políticos.

10. Transparencia y acceso a la información pública relacionado con la

competencia de la coordinación.

11. Diseñar e implementar capacitaciones, publicaciones y eventos dirigidos a la

ciudadanía y sujetos obligadoS.

> ACTIVIDADES DE PROCESO ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL:

1. Elaboración de proyectos de acuerdo para el proceso electoral judicial
ordinario local 2026-2027.

У

2.

3.

Registro de aspirantes a candidaturas independientes.
Acreditación de representaciones partidistas ante los órganos
desconcentrados.

4. Implementación, ejecución y operación del sistema "Candidatas y

Candidatos, Conóceles" para el proceso electoral ordinario local 2026-2027.

➤ ACTIVIDADES DE PROCESO ELECTORAL:

1.

2.

Implementación, ejecución y operación del sistema "Conóceles Judicial" para

el proceso electoral ordinario del Poder Judicial del Estado de Michoacán de

Ocampo 2026-2027.

Diseñar e implementar capacitaciones, programas y eventos dirigidos a la

ciudadanía interesada en participar a un cargo en el proceso electoral

ordinario del Poder Judicial del Estado de Michoacán de Ocampo.

PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 2026

Así, con fundamento en el artículo 8, fracción I del Reglamento de Comisiones, esta

Comisión propone el PAT, conforme a lo siguiente:

I. Objetivo general.
II. Actividades y líneas de acción programadas en 2026.

6
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1. OBJETIVO GENERAL

El presente PAT tiene como objetivo establecer las estrategias para que la Comisión

conozca, vigile y de seguimiento a los trabajos realizados por la Coordinación,

proponiendo acciones, políticas generales, criterios técnicos, estudios y proyectos
en la misma materia.

Para ello, se establecen las actividades y acciones que la Comisión deberá vigilar y

dar seguimiento, respecto de los procesos de asignación y entrega de recursos

públicos a los diversos sujetos obligados, así como a la ejecución de las sanciones

impuestas a los partidos políticos por el INE, el Tribunal Electoral del Estado de

Michoacán y el Instituto.

De igual manera, se establece que la Comisión supervisará la entrega de otras

prerrogativas a los partidos políticos, como son el acceso a los tiempos en radio y
televisión, así como a las franquicias postales a que tienen derecho a nivel estatal,

por lo que el presente programa señala las acciones que se realizarán para

coordinar las actividades con el INE y otros actores públicos y privados

involucrados.

la
En este sentido, la Comisión vigilará el desarrollo de las actividades de

Coordinación, así como el seguimiento de la elaboración de diversos proyectos de

acuerdo elaborados por la misma, los cuales, serán remitidos al Consejo General

para su eventual aprobación.

el
Adicionalmente, la Comisión a través de la Coordinación, acompañará los trámites

relacionados con el funcionamiento de los partidos políticos, así como

seguimiento sobre las solicitudes para la constitución de agrupaciones políticas

estatales.

Cabe destacar, que en septiembre de 2026 iniciará el proceso electoral, por lo que
la Comisión dará seguimiento a las actividades relativas al registro de personas

aspirantes a candidaturas independientes, la elaboración de proyectos de acuerdo

relacionados a dicho proceso, así como a la acreditación de representaciones

partidistas ante los órganos desconcentrados de este Instituto.

IΠ. PROYECTOS, ACTIVIDADES Y LÍNEAS DE ACCIÓN
PROGRAMADAS EN 2026

a
A continuación, se establecen los proyectos, actividades y líneas de acción

desarrollar durante el periodo ordinario, así como para el proceso electoral, por parte
de la Comisión para el ejercicio 2026.
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PROYECTO - CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS, PRERROGATIVAS

Y OBLIGACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS.

ACTIVIDAD 01. INSCRIPCIÓN EN EL LIBRO DE REGISTRO DE LOS PARTIDOS
POLÍTICOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS ESTATALES, ACREDITADOS
ANTE EL CONSEJO GENERAL.

> OBJETIVO ESPECÍFICO

Dar seguimiento a la inscripción de los directivos de los representantes de los

partidos políticos y agrupaciones políticas estatales ante el Consejo General.

➤ JUSTIFICACIÓN

las

Con base en lo establecido por el artículo 43, fracción II, del Reglamento Interior, la

Coordinación, deberá coordinar la inscripción del nombramiento de

representaciones partidistas, así como de los representantes de las agrupaciones
políticas estatales ante el Consejo General.

1.1

➤ ACCIONES

Formular los informes que, en su caso, sean requeridos por el INE, respecto a

los partidos políticos nacionales con acreditación local, partidos políticos locales y

agrupaciones políticas estatales.

1.2 Llevar el libro de registro de los directivos de los partidos políticos nacionales

con acreditación local, partidos políticos locales y agrupaciones políticas estatales.

Acción Fundamento

1.3 Coordinar la inscripción del nombramiento de las representaciones de

partidos políticos ante el Consejo General.

los

1.4 Actualizar los libros correspondientes al registro y pérdida del mismo, de partidos

políticos locales y agrupaciones políticas estatales.

1.1
Artículo 43, fracción II, del
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1.2
Artículo 43, fracción II, del

Reglamento Interior.

1.3
Artículo 43, fracción II, del

Reglamento Interior.

1.4
Artículo 43, fracción II, del

Reglamento Interior. E
n
e
r
o
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ACTIVIDAD 02. COORDINACIÓN Y EVALUACIÓN DEL PROCESO DE

ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS OTORGADOS A LOS

PARTIDOS POLÍTICOS.

➤ OBJETIVO ESPECIFICO

Supervisar el proceso de asignación de los recursos públicos otorgados a los

partidos políticos.

➤ JUSTIFICACIÓN

Con base en lo establecido por el artículo 43, fracción III, del Reglamento Interior,
la Coordinación,. deberá coordinar y evaluar el proceso de asignación de los

recursos públicos otorgados a los partidos políticos.

➤ ACCIONES

para2.1 Realizar el seguimiento a la asignación mensual del financiamiento público,
el sostenimiento de las actividades ordinarias y específicas de los partidos políticos
en la entidad.

2.2 Supervisar, en su caso, el uso de franquicias postales y telegráficas de los

partidos políticos en la entidad.

2.3 Supervisar el otorgamiento de la prerrogativa de acceso a radio y televisión a

que tienen derecho los partidos políticos locales, a través del tiempo otorgado por
el INE.

9
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2.1
Artículo 43, fracción III, del

Reglamento Interior.

2.2
Artículo 43, fracción III, del

Reglamento Interior.

2.3
Artículo 43, fracción III, del

Reglamento Interior. E
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ACTIVIDAD 03. SEGUIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LAS SANCIONES Y
REMANENTES IMPUESTAS POR EL INE, DERIVADAS DE LOS

PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD A LOS SUJETOS OBLIGADOS.

> OBJETIVO ESPECÍFICO

Dar seguimiento y ejecución de las multas impuestas por las autoridades
administrativas o jurisdiccionales electorales a los sujetos obligados.

➤ JUSTIFICACIÓN

Conforme a lo dispuesto en el artículo 43 del Reglamento Interior, la Coordinación

dará seguimiento a remanentes y sanciones impuestas por el INE a los sujetos
obligados, derivado de diversos procedimientos de responsabilidad.

➤ ACCIONES

3.1 Verificar en el Sistema de Seguimiento a Sanciones y Remanentes del INE, la

firmeza de multas impuestas a los partidos políticos por parte del INE y  la autoridad

jurisdiccional.

3.2 Dar seguimiento al calendario de la ministración mensual de prerrogativas para

actividades ordinarias y específicas a los partidos políticos, deduciendo el monto

por concepto de multa.

3.3 Verificar y dar a seguimiento al pago de los remanentes impuestos a los sujetos
obligados.

10
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3.4 Registrar en el Sistema de Seguimiento a Sanciones y Remanentes del INE, la

ejecución de las sanciones impuestas a los sujetos obligados.

Acción Fundamento

3.1 Artículo 43, del Reglamento Interior.

3.2 Artículo 43, del Reglamento Interior.

E
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3.3 Artículo 43, del Reglamento Interior.

3.4 Articulo 43, del Reglamento Interior.
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ACTIVIDAD 04. SEGUIMIENTO A LOS PROCEDIMIENTOS Y ACTIVIDADES DE

LA COORDINACION.

> OBJETIVO ESPECÍFICO

Dar seguimiento a los procedimientos y actividades de la Coordinación.

> JUSTIFICACIÓN

Conforme a lo dispuesto en los artículos 43 y 44 del Reglamento Interior, los cuales
establecen las atribuciones de la Coordinación.

> ACCIONES

4.1 Dar seguimiento a las sesiones y resoluciones del INE para conocer criterios en

la materia y orientar a los sujetos obligados y áreas del Instituto.

4.2 Seguimiento de las sesiones y resoluciones de la Sala Regional Toluca.
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La Comisión Electoral para la Atención a Pueblos Indígenas del Instituto Electoral 
de Michoacán, es la instancia que auxilia a garantizar los derechos políticos-
electorales de los pueblos y comunidades indígenas, en su calidad de derechos 
humanos, como se ha establecido en diversos mecanismos internacionales, como 
la Declaración Universal de Derechos Humanos, Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, entre otros, que han establecido, como derecho fundamental, 
que toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directamente 
o por medio de representantes escogidos. 

En ese sentido, a partir de la reforma del 14 de agosto de 2001, el artículo 20 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ha establecido que a los 
pueblos indígenas se les debe respetar su derecho a elegir a sus propios 
representantes de acuerdo con sus usos y costumbres, para ejercer sus derechos 
políticos-electorales. 

De igual manera, es importante señalar que los artículos 330 del Código Electoral 
del Estado de Michoacán de Ocampo y 117 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Michoacán de Ocampo; y del 73 al 76 de la Ley de Mecanismos de Participación 
Ciudadana del Estado de Michoacán de Ocampo establecen la atribución de este 
Instituto Electoral de Michoacán, para organizar, previo acercamiento, en conjunto 
y corresponsabilidad con las comunidades los procesos de nombramiento o 
renovación de autoridades tradicionales a través de los sistemas normativos 
internos de los pueblos y comunidades indígenas, atendiendo al principio de 
autodeterminación de los pueblos indígenas; estableciendo al respecto como 
atribución la de calificar y, en su caso, declarar la validez del mismo, así como 
expedir las constancias de mayoría a las y los ciudadanos que hayan obtenido la 
mayoría de los apoyos. 

En ese mismo sentido, dota de facultades para llevar a cabo procesos de consulta 
previa, libre e informada a las comunidades indígenas del Estado de Michoacán, 
contribuir en la organización y desahogo de las consultas previas, libres e 
informadas a las comunidades indígenas, a efecto de conocer su decisión sobre el 
ejercicio de sus derechos, como lo es el derecho a autogobernarse y administrar 
sus recursos de manera directa y autónoma; cambiar de sistema normativo, es decir 
transitar del sistema de partidos políticos al sistema de usos y costumbres; revocar 
el mandato a las autoridades tradicionales que se encuentren en funciones; o alguna 
que afecte sus derechos político-electorales. 

e este modo, el Plan Anual de Trabajo de la Comisión Electoral para la Atención 
a Pueblos Indígenas del Instituto Electoral de Michoacán está orientado a realizar 
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consultas de buena fe y de una manera apropiada a las circunstancias, con la 
finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento acerca de las medidas 
propuestas, garantizando en todo momento los principios endógeno, libre, pacífico, 
informado, democrático, equitativo, socialmente responsable y autogestionado. 

Por otro lado, las consultas y procesos de nombramiento se desarrollarán 
respetando los principios y valores que fundamentan los sistemas normativos 
internos de las comunidades y pueblos originarios por medio de sus "usos y 
costumbres" y los resultados tendrán efectos vinculatorios, por su parte, es derecho 
de los pueblos y comunidades indígenas ser consultados a través de sus 
instituciones y autoridades representativas. La consulta tiene por objeto promover 
la participación y conocer la opinión, posición, aportación y lograr el consentimiento 
mediante acuerdos. 

Finalmente, en este Programa Anual de Trabajo se contemplan actividades de 
promoción de los derechos político-electorales de los pueblos y comunidades 
indígenas del Estado de Michoacán de Ocampo, así como las actividades que se 
realizan en cumplimiento a lo ordenado en el Reglamento de Comisiones y Comités 
del Instituto Electoral de Michoacán. 
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El acompañamiento que realiza este Instituto a través de la Comisión Electoral para 
la Atención a Pueblos Indígenas y la Coordinación de Pueblos Indígenas, a los 
pueblos y comunidades indígenas en sus procesos de consulta y procesos de 
nombramiento se sustentan en las siguientes disposiciones: 

• Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; 

• Pacto Internacional de Derechos Políticos y Civiles. 
• Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 
• Declaración de la Organización de las Naciones Unidas sobre los 

Derechos de los Pueblos Indígenas. 
• Declaración sobre los Derechos de las Personas Pertenecientes a 

Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas. 
• Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. 
• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
• Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
• Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas. 
• Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 
• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 

Ocampo. 
• Código Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo. 
• Ley de Mecanismos de Participación Ciudadana del Estado Libre y 

Soberano de Michoacán de Ocampo. 
• Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo. 
• Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación y la Violencia en el Estado 

de Michoacán de Ocampo. 
• Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de Michoacán. 
• Reglamento Interior del Instituto Electoral de Michoacán. 
• Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones y de los Comités 

del Instituto Electoral de Michoacán. 
• Reglamento de Mecanismos de Participación Ciudadana del Instituto 

Electoral de Michoacán. 
• Reglamento del Instituto Electoral de Michoacán para la Consulta Previa, 

Libre e Informada para los Pueblos y Comunidades Indígenas. 
Protocolo de actuación para quienes imparten justicia en casos que 
involucren derechos de personas, comunidades y pueblos indígenas. 
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III. Integración de la Comisión Electoral para la Atención a Pueblos 

Indígenas 

El día 27 de agosto del 2025, en Sesión Ordinaria, el Consejo General del Instituto 
Electoral de Michoacán emitió el Acuerdo con clave IEM-CG-138/2025, por el cual 
se realizó la rotación anual de las presidencias, así como la modificación en la 
integración de las comisiones y comités de este órgano electoral; quedando 
integrada esta Comisión Electoral para la Atención a Pueblos Indígenas, de la 
siguiente manera: 

Comisión 
Electoral para 
la Atención a 

Pueblos 
Indígenas 

Presidencia 
Dra. Silvia Verónica 

Mauricio Salazar 

Integrante 
C.P. Claudia Marcela 

Carreño Mendoza 

Integrante 
Mtra. Selene Lizbeth 

González Medina 

Secretaria Técnica 
Titular de la Coordinación 

de Pueblos Indígenas 

IV. Programa Anual de Trabajo 2026 

Las actividades de la Comisión Electoral para la Atención a Pueblos Indígenas se 
dividen en el siguiente orden: 

A. Procesos de nombramiento de autoridades tradicionales. 
Organización, en conjunto y correspondencia con las comunidades 
indígenas, de los procesos de nombramiento de autoridades indígenas a 
través de sus sistemas normativos internos. 

B. Procesos de Consulta Libre, Previa e Informada a efecto de conocer 
su decisión sobre el ejercicio de sus derechos. 
Organización, en la realización de los procesos de consulta previa, libre 
e informada a los pueblos y comunidades indígenas. 



COMISIÓN ELECTORAL PARA LA ATENCIÓN A PUEBLOS INDÍGENAS !g rvatl l  34) 
DEMICHOACAN   «o» ~UY MITIS 01111111113.11 U 11110UWA 

C. Políticas, programas, difusión y capacitación en materia indígena. 
Diseño y aplicación de políticas, programas, capacitaciones, foros, 
eventos e instrumentos normativos necesarios para la organización de 
procesos de nombramientos de autoridades tradicionales por sistema 
normativo propio y consultas en materia indígena. 

D. Actividades ordinarias de la Comisión. 
Las comisiones creadas con el carácter de permanentes tienen 
actividades periódicas que consisten en sesionar ordinariamente, así 
como rendir los informes cuatrimestrales, dar seguimiento a las 
actividades de la Coordinación de Pueblos Indígenas, entre otras. 

A continuación, se describen las actividades de la Comisión Electoral para la 
Atención a Pueblos Indígenas del Instituto Electoral de Michoacán: 

A. Procesos de nombramiento de autoridades tradicionales. 

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado A del artículo 330 del Código Electoral 
del Estado de Michoacán de Ocampo, el Instituto, por conducto de la Comisión 
Electoral para la Atención a Pueblos Indígenas del Instituto Electoral de Michoacán, 
está facultado para organizar en conjunto y corresponsabilidad con las 
comunidades indígenas, que así lo soliciten, los nombramientos de sus autoridades 
tradicionales a través de sus sistemas normativos internos. Por ello es que esta 
actividad se considera de carácter ordinario. 

Objetivo específico: Atender las solicitudes para la organización de los 
nombramientos de autoridades indígenas tradicionales, a través de sus sistemas 
normativos internos con legalidad y en respeto de su cosmovisión, de la cual se 
deberá elaborar la respuesta respectiva, misma que se presentará al Consejo 
General para los efectos jurídicos procedentes'. 

En este sentido, en consideración a que diversas comunidades que ya ejercen el 
autogobierno a través de la administración directa de recursos públicos se han 
acercado al Instituto para brindarles el acompañamiento en la renovación de sus 

1 El artículo 330 del Código Electoral del Estado de Michoacán señala que será el Consejo General 
del Instituto, como órgano de dirección superior, quien atenderá las solicitudes de los ciudadanos de 
los municipios interesados en tener una elección por usos y costumbres. 
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consejos comunales, se proyectan 15 procesos de nombramiento, 2 en el municipio 
de Nahuatzen, de la comunidad indígena de Sevina y Comachuén, así como 13 
para las comunidades que se autodeterminaron entre 2021 y 2023, entre las que se 
encuentran: San Cristóbal, Ocumicho, Jarácuaro, Turícuaro, Angahuan, Donaciano 
Ojeda, Crescencio Morales, Zacán, Nuevo Zirosto, Sicuicho, El Coire, Santiago 
Azajo, Pamatácuaro, de acuerdo con lo siguiente: 

a) Procesos de nombramiento solicitados por comunidades indígenas del 
Estado de Michoacán 

No Actividad 

Dar trámite a 
las solicitudes 
de procesos de 
nombramiento 
de 
comunidades 
indigenas del 
Estado de 
Michoacán 

E
ne

ro
 

75 E
ne

ro
 

g
a
rz

o
 

N)
 

..,, i 
.-

z 

1 1 2 1 1 15 

Celebrar 
reuniones de 
trabajo con las 
comunidades 
indígenas 
solicitantes 

2a, 
c 
w 

E 
1 
w 

T.5 
5 

30 

Aprobar los 
proyectos de 
Acuerdo de la 
CEAPt 
necesarios 
dentro del 
trámite del 
proceso de 
nombramiento. 

E
ne

ro
 

D
ic

ie
m

br
e 

1 1 1 1 2 2 1 1 1 2 1 1 15 

Llevar a cabo e 
proceso de 
nombramiento 
el día y hora 
establecidos en 
la convocatoria 

E
ne

ro
 

D
ic

ie
m

br
e 

1 1 1 1 2 2 1 1 1 2 1 1 15 
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o 
No Actividad o

Poner a 
consideración 
del Consejo 

5 General los 
resultados del 
proceso de 
nombramiento. 

2 

5 
o 

1 

<O» 

Cronograma de Actividades 

1 1 1 2 2 1 

o 
«DI 
o 
en 

1 

o 
1 2 

>1411110a$31.52t

51) 

E 
.a) 
5 o 

1 1 15 

6 

Realizar la 
entrega de 
Constancias de 
Mayoría en 
conjunto con 
las Consejerías 
Electorales 

1 1 2 2 1 1 2 1 15 

Revisar la 
estadística de 

7 participación 
del proceso de 
nombramiento. 

a) 
o 
-(5 

2 2 2 1 1 2 1 1 15 

B. Procesos de consulta previa, libre e informada, a efecto de 
conocer su decisión sobre el ejercicio de sus derechos. 

Con fundamento en la fracción III del apartado A del artículo 330 del Código 
Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo, así como los diversos artículos 73 
al 76 de la Ley de Mecanismos de Participación Ciudadana del estado de Michoacán 

Ocampo, en los artículos 116, 117 y 118 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Michoacán de Ocampo y el artículo 78 del Reglamento Interior del Instituto 

ctoral de Michoacán, es una actividad permanente y atribución de este Instituto, 
a través de la Coordinación, el acompañar a las comunidades y pueblos indígenas 
mediante procedimientos apropiados, que sean solicitados, teniendo en 
consideración su cosrnovisión y respetando los principios de toda consulta: 
endógena, libre, pacífica, informada, democrática, equitativa, socialmente 
responsable y autogestionada. 

Objetivo específico: Contribuir en la organización y desahogo de las consultas 
previas, libres e informadas a las comunidades indígenas, a efecto de conocer su 

Sprtgral para !a 4lenri7in PlJehips indígena 
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decisión sobre algún asunto en particular sobre el ejercicio de sus derechos, como 
lo es el derecho a autogobernarse y administrar sus recursos de manera directa y 
autónoma; cambiar de sistema normativo, es decir transitar del sistema de partidos 
políticos al sistema de usos y costumbres; revocar el mandato a las autoridades 
tradicionales que se encuentren en funciones; o alguna que afecte sus derechos 
político-electorales. 

ne
ro

 

D
ic

ie
m

br
e 

Cronograma de Actividades 

No Actividad 
2 1
O 
w 

o - o - o o  Ili r_.-  E 2 
.0 <5 .0 cI3 , 3 
CU 2 < I —> --> t.k.. 

o 
'3 
o 
en
< 

n 
E 
92 
a 
o 

c.n 

o 
Z2 
E, 
<-1 k-o 

1 i 
E 
( I) 

o 
z 

o 
1-
E 
(1) 
u
5

-'7> 
15 

Dar trámite a las 
solicitudes de 
consulta libre, 
previa e 
informada. 

1 1 1 1 1 2 1 2 1 1 1 2 15 

2 

Celebrar 
reuniones de 
trabajo con las 
comunidades 
indígenas 
solicitantes 

2,,, 
I' 
LIJ 

I
D

ic
ie

m
br

e 

2 2 2 2 2 4 2 4 2 2 2 4 30 

3 

Analizar los 
Planes de 
Trabajo, revisar y 
aprobar los 
proyectos de 
Acuerdo. 

E
ne

ro
 

D
ic

ie
m

br
e 

1 1 1 2 1 2 1 1 1 2 15 

4 

Analizar, discutir 
y aprobar las 
convocatorias de 
los procesos de 
consulta, así 
como vigilar su 
difusión en las 
comunidades 

E
ne

ro
 El? 

t 
a> 7.5 

15 

1 1 1 1 1 2 1 2 1 1 1 2 15 

5 

Desahogar la 
fase informativa 
de las consultas, 
analizar y 
aprobar la 
elaboración de 
las Actas 

o
1 
W 52 

.13)
„E ._ 
b 

1 1 1 1 1 2 1 2 1 1 1 2 15 
, 

. 
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Cronograma de Actividades 

No 
o 

Actividad 
2 
0 
w d>.

o5
.0

o t., 

2 

.-...- 

< 

g, 
> 

2
—5

.0
—) 

1 
.11' 

ii2 
1 
y 

o 

11)
8 

ID. 
1 
S o 
z 

E 
"cd 
-5 — 
ci 

-c .
H-

correspondiente 
a esta etapa. 

6 

Desahogar la 
fase consultiva 
de las consultas, 
analizar y 
aprobar la 
elaboración de 
las Actas 
correspondientes 
a esta etapa, así 
como dar 
seguimiento a la 
difusión de los 
resultados. 

o
.1 
u-1 D

ic
ie

m
br

e 

1 1 1 1 1 2 1 2 1 1 1 2 15 

7 

Elaborar las 
estadísticas de 
participación y 
resultados de las 
consultas. 

E
ne

ro
 

D
ic

ie
m

br
e 

1 1 1 1 1 2 1 2 1 1 1 2 15 

8 

Proponer la 
validez de las 
consultas al 
Consejo 
General, 

E
ne

ro
 

D
ic

ie
m

br
e 

1 1 1 1 1 2 1 2 1 1 1 2 15 

C. Políticas, programas, difusión y capacitación en materia indígena. 

Una de las directrices de la Comisión Electoral para la Atención a Pueblos Indígenas 
del Instituto Electoral de Michoacán, es la difusión de las actividades realizadas, ya 
sean consultas o nombramientos por sistema propios, por lo que se acude a los 
distintos foros en temas indígenas, asimismo se promueve la capacitación en 
materia indígena tanto a los pueblos originarios como al personal del Instituto, 
también se lleva a cabo el análisis de leyes, normas y reglamentos vinculados con 

la libre autodeterminación. 
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Objetivo específico: Desarrollar actividades de difusión hacia la ciudadanía, en 
general de los derechos de los pueblos originarios, capacitar a las comunidades 
indígenas y al personal del Instituto sobre los procesos de las consultas y 
nombramiento de autoridades encaminado a la autodeterminación de los pueblos 
indígenas. 

No Actividad 

Cronagrama de Actividades 

TE •

Impartir cursos, 
talleres, 
conferencias 
foros, 
capacitaciones 
relativos a temas 
de pueblos y 
comunidades 
indígenas. 

E
ne

ro
 

N
ov

ie
m

br
e 

1 1 2 

Sexto Encuentro 
de Mujeres 
Indígenas del 
Estado de 
Michoacán. S

ep
tie

m
br

e 

S
ep

tie
m

br
e 

I 

1 

3 

Realizar 
capacitaciones al 
personal del 
Instituto respecto 
de temas de 
pueblos y 
comunidades 
indígenas. 

E
ne

ro
 111

1 w 
.--> o 
z 

1 1 1 1 4 

Dar seguimiento 
a la actualización 
del catálogo de 
pueblos y 
comunidades 
indígenas. 

D
ic

ie
m

br
e 

1 
D

ic
ie

m
br

e 

1 
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Actividad 

Actualización y 
Supervisión del 
micrositio de la 
Coordinación de 
Pueblos 
Indígenas 
relacionado con 
derecho indígena 
y procesos de 
consulta a 
pueblos y 
comunidades 
indígenas y 
nombramiento de 
autoridades 
tradicionales. 

o o 
N 

g 

«O» 

Cronograma de Actividades 

o o 

2.) 

o 

o 
E 

1411~~011012 

o 
1 1 

D. Actividades ordinarias de la Comisión. 

Las comisiones permanentes son aquellas que atienden necesidades específicas 
del Instituto, las cuales requieren de un trabajo constante con algunas actividades, 
con base a lo establecido en el Reglamento de Comisiones, deberán llevar a cabo 
las sesiones Ordinarias, las cuales deberán celebrarse periódicamente cada dos 
meses y durante proceso electoral ordinario o extraordinario, cuando menos una 
vez por mes; excepto tratándose de la elección de personas juzgadoras, en cuyo 
caso se realizarán conforme a la naturaleza propia de los asuntos a tratar. 
Asimismo, se deberán rendir los informes cuatrimestrales, entre otras. 

Objetivo especifico: Dar cumplimiento con lo establecido en el Reglamento para 

el Funcionamiento de las Comisiones y de los Comités del Instituto Electoral de 
Michoacán, en el apartado de las Comisiones Permanentes. 
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ronograma de Acciones 

No. Actividad - 
. 

a) 
cn 

ks 
= -6 

Sesionar 
ordinariamente 
de acuerdo con lo 
establecido en el 
Reglamento para 
el 
Funcionamiento 
de las 
Comisiones y los 
Comités del IEM. 

D
ic

ie
m

br
e 

Aprobar las Actas 
de las sesiones 

l de la Comisión, E
ne

ro
 

D
ic

ie
m

br
e 

1 1 1 1 

Dar seguimiento 
a los acuerdos de 
la Comisión, que 
son aprobados 
en Consejo 
General. 

E
ne

ro
 

D
ic

ie
m

br
e 

1 1 

Aprobar los 
informes 
cuatrimestrales 
que la Comisión 
rinde al Consejo 
General, 

= 

D
ic

ie
m

br
e 

1 1 

Atender a las 
comunidades o 
pueblos 
indígenas que 
acudan al 
Instituto a pedir 
información 
sobre algún 
trámite de 
consulta, 
nombramiento o 
renovación de 
autoridades. 
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Ti 
E 

3 2 2 3 3 3 2 3 3 2 2 30 

\ 



COMISIÓN ELECTORAL PARA LA ATENCIÓN A PUEBLOS INDÍGENAS IEMS* 
DE MICHOAC /IN 
kiliTAS PilAIDS COCAUTERDO LA DEMOCRACIA 

o 
No Actividad 

Dar seguimiento 
a las solicitudes 
de transparencia 
y acceso a la 
información en 
materia indígena. 

«O» 

Cronograma de Acciones 

o o 
E o 

3 

o 
"rn 
o 

931~91911111AZt 

5 
o 

Dar seguimiento 
a la cadena 
impugnativa 
derivada de los 
juicios o recursos 
que se 
interpongan 
contra los actos 
de la Comisión 
Electoral 

2 _o 

2

El contenido del presente Programa Anual de Trabajo de la Comisión Electoral para 

la Atención a Pueblos Indígenas fue aprobado por unanimidad de votos de las 
integrantes de la Comisión Electoral para la Atención a Pueblos Indígenas del 
Instituto Ele. • ral de Michoacán; en Sesión Ordinaria celebrada el 29 de septiembre 

de 2025. - - 

Dra. Sitvi 
Consejera EIe ral
Comisión Electlr:1 p 

PuebrOs Indígena 

auricio Salazar 1 . C:P. Claudia rreño Mendoza 
Presidenta de 113 , jiu Cltrase¡ewInt de la Comisión Electoral para 

ra la Atención a 1 ' la Atenc n a Pueblos Indígenas • ,,c1-10,NcA t, 

M edina Mtra. Ana Ka spino Villegas 

Cons a Integr nte de la Comisión Secretan Tnica de la 

Electoral para 1 Atención a Pueblos 1 Comisión Electoral ara la Atención a Pueblos 

Indígenas Indígenas 

14 

Pu y ,“na AnM dr. Tnghpjn 1,9 r:',-,rnicón Flprtrz,91 pzr a la Aten-iÁn PslphIns. Indig.
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Programa Anual 
de Trabajo 2026 



Mtra. Selene Lizbeth 
González Medina 
Presidencia 

Mtro. Juan Adolfo 
Montiel Hernández 
Integrante 

Mtra. Marlene Arisbe 
Mendoza Díaz de León 
Integrante 

• Lic. Hugo Enr1que 
Sandoval González 
Secretaría Técnica 



Presentación 

El Programa Anual de Trabajo (PAT) del Comité Editorial para 2026 fue diseñado con 

una visión integral, que organiza y da seguimiento a todas las acciones y proyectos 

editoriales previstos para el año. Este plan busca no solo dar cumplimiento a las 

obligaciones establecidas, sino también fortalecer el papel del Instituto Electoral de 

Michoacán en la generación y difusión de contenidos de calidad que contribuyan al 

conocimiento y la reflexión sobre la vida democrática de Michoacán. Con ello, se 

asegura que cada una de las tareas se encuentre alineada con las atribuciones 

conferidas por la normativa electoral y por el Reglamento para el Funcionamiento de 

las Comisiones y Comités del Instituto Electoral de Michoacán, garantizando así la 

pertinencia, oportunidad y solidez de los productos editoriales. 

Las atribuciones legales del Comité Editorial se encuentra en el propio Reglamento 

Interior, el cual establece la responsabilidad de conocer, dar seguimiento y proponer 
acciones en materia editorial. A partir de este marco normativo, se reconoce la 

importancia de planificar de manera estratégica los productos editoriales y las líneas 

temáticas que se abordarán a lo largo del año, con el propósito de entregar a la 

ciudadanía materiales accesibles, pertinentes y de la más alta calidad. Estos 

productos no solo cumplen con la función de difundir el desarrollo de las actividades 
político-electorales que realiza el Instituto, sino que también se consolidan como 

fuentes de consulta académica confiables en torno a la democracia, la participación 

ciudadana y el fortalecimiento institucional. 

De esta manera, el Comité Editorial no solo habrá de vigilar el cumplimiento de las 

actividades programadas para el año 2026, sino que también impulsará innovaciones 
y mejoras que permitan consolidar al Instituto como un referente en materia editorial. 
El fortalecimiento de su fondo editorial, amplio y diverso, constituye una herramien 

clave para la preservación de la memoria institucional y para la difusión de la cultura 

democrática, al tiempo que se ofrece a la ciudadanía y a la comunidad académica un 

acervo sólido y confiable respecto a los procesos políticos y electorales del estado de 

Michoacán. 

Marco Normativo: 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 98 de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales, el artículo 98 de la Constitución del Estado de 

Michoacán y el 29 del Código Electoral, este Instituto es un organismo público 

autónomo depositario de la autoridad electoral, que tiene a su cargo la organización, 

dirección y vigilancia de las elecciones en Michoacán. 



A este marco se suma lo dispuesto en el artículo 34 del Código Electoral, que otorga 
al Consejo General la atribución de integrar Comisiones Permanentes -como 
Organización Electoral, Administración, Prerrogativas y Partidos Políticos, Educación 
Cívica y Participación Ciudadana, así como Vinculación y Servicio Profesional 
Electoral- además de las comisiones y comités temporales que considere 
necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones. Bajo esta base normativa, el 
comité Editorial cobra plena legitimidad como un órgano de apoyo para la planeación, 
seguimiento y consolidación del trabajo editorial del Instituto. 

En ese sentido y de conformidad con lo establecido en el acuerdo IEM-CG-138-2025 
del 27 de agosto de 2025, el Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán, 
aprobó la rotación anual de presidencias, así como la modificación en la integración 
de comisiones y comités, por lo que el Comité Editorial quedó conformado de la 
siguiente manera: 

Comité Editorial 
p d res1 enc1a Mtra. Selene Lizbeth González Medina 
Integrante Mtra. Marlene Arisbe Mendoza Díaz de León 
Integrante Mtro. Juan Adolfo Montiel Hernández 

Secretaría Técnica Persona Titular delArea Técnica Editorial 

De conformidad con el artículo 8, fracción 1, del Reglamento para el Funcionamiento 
de las Comisiones y Comités del Instituto Electoral de Michoacán, el cual establece 
que las Comisiones y Comités deberán proponer al Consejo General para su 
aprobación, previa aceptación por parte de las y los integrantes de la misma, el 
programa anual de trabajo, a más tardar el último día hábil del mes de octubre del 
año anterior al que se trate. 

En cumplimiento de dicha disposición normativa, el Comité Editorial elaboró el 
presente Programa Anual de Trabajo para el año entrante, orientado principalmente 
al fortalecimiento del Fondo Editorial del Instituto Electoral de Michoacán. 

Objetivo General: 

Fortalecer el Fondo Editorial del Instituto Electoral de Michoacán mediante la 
planeación integral, la organización sistemática y el seguimiento de las acciones 
editoriales programadas para 2026, con el fin de consolidarlo como un medio 
estratégico de difusión de las actividades del Instituto y de los fenómenos político­
sociales que forman parte de la vida democrática en Michoacán. 



Objetivos Específicos: 

1. Impulsar el reconocimiento del Fondo Editorial del Instituto entre las y los 

michoacanos. 

2. Generar contenidos editoriales que contribuyan a la comprensión de los 

fenómenos político-sociales vinculados a la vida democrática en Michoacán. 

3. Ampliar y diversificar el Fondo Editorial del Instituto mediante la incorporación 

de nuevas obras y líneas temáticas. 

Sesiones 

Tal como lo indica el artículo 57 del Reglamento para el Funcionamiento de las 

Comisiones y de los Comités del Instituto Electoral de Michoacán, para el desarrollo 

de las sesiones serán aplicables las disposiciones contenidas en dicho Reglamento, 

en la parte conducente. 

Para el caso de las sesiones ordinarias del Comité Editorial, serán 6 seis, cuya 

celebración será en enero, marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre de 2026, salvo 

las sesiones extraordinarias que se requieran. 

Cronograma de Sesiones del Comité Editorial 2026 

Cuatrimestre 1 Cuatrimestre 2 Cuatrimestre 3 

1 2 1 2 1 2 1 

Producción Editorial 2026 

Revista semestral de carácter académico. Este 

producto editorial se construye a partir de un tema 

central sobre el cual estudiantes, académicos e 

investigadores elaboran artículos especializados 

Revista Ombuds Electoral núm.8 vinculados a los ámbitos político y electoral. 

Especificaciones Técnicas: Tamaño 15 x 23 cm. 

Portada impresa en selección de color sobre cartulina 

couché de 300 g. Interiores: 240 páginas impresas a 

una tinta sobre papel bond de 90 g. Terminado: 

laminado mate y encuadernado térmico. 

1 2 1 1 2 

Producción 

Enero - Junio de 2026 

y 



Revista Ombuds Electoral núm.9 

Revista semestral de carácter académico. Este 
producto editorial se construye a partir de un tema 
central sobre el cual estudiantes, académicos e 
investigadores elaboran artículos especializados 
vinculados a los ámbitos político y electoral. 

Revista Elector.com núm.19 

Revista Elector.com núm.20 

Especificaciones Técnicas: Tamaño 15 x 23 cm. 
Portada impresa en selección de color sobre cartulina 
couché de 300 g. Interiores: 218 páginas impresas a 
una tinta sobre papel bond de 90 g. Terminado: 
laminado mate y encuadernado térmico. 

Revista semestral de carácter informativo. Cada 
número parte de una temática central y, como 
complemento, integra la difusión de actividades 
relevantes que el Instituto Electoral de Michoacán 
realizó durante el semestre correspondiente. 

Julio - Diciembre de 2026 

Especificaciones Técnicas: La revista Elector.com Enero - Junio de 2026 
no contempla tiraje impreso, ya que su circulación se 
realiza a través de formatos digitales en las 
plataformas oficiales del Instituto Electoral de 
Michoacán. 

Revista semestral de carácter informativo. Cada 
número parte de una temática central y, como 
complemento, integra la difusión de actividades 
relevantes que el Instituto Electoral de Michoacán 
realizó durante el semestre correspondiente. 

Especificaciones Técnicas: La revista Elector.com Julio - Diciembre de 2026 
no contempla tiraje impreso, ya que su circulación se 
realiza a través de formatos digitales en las 
plataformas oficiales del Instituto Electoral de 
Michoacán. 

Revista Testimonios Electorales Producción 

Revista Testimonios Electorales 

Experiencias del IEM 

Revista de carácter anual. Su propósito es recopilar 
experiencias y relatos en torno a un tema central, con 
el fin de preservar y difundir la memoria de los 
procesos electorales, actores y prácticas que 
fortalecen la vida democrática. 

Especificaciones Técnicas: Tamaño carta de 120 
páginas en selección de color en papel couché 130 gr. 
Forros en cartulina couché 300 gr. con terminado 
laminado mate. Acabado engomado rústico hotmelt. 

Serie editorial elaborada en torno a temáticas o 
sucesos relevantes de la vida político-electoral del 
estado de Michoacán. Su finalidad es documentar, 
reflexionar y difundir hechos que contribuyen a 
comprender la dinámica democrática de la entidad. 

Especificaciones Técnicas: Tamaño 13.5 x 21 cm. 
Portada impresa en selección de color sobre cartulina 
couché de 300 g. Interiores: 276 páginas impresas a 
una tinta sobre papel bond de 90 g. Terminado: 
laminado mate y encuadernado térmico. 

Julio - Diciembre de 2026 

Producción 

Enero - Diciembre de 
2026 



libros de Coraborac;ón lnterinstitucionar 

Libro 1 

Libro 2 

Libro 2 (Coordinación de Igualdad 
de Género) 

libro 3 (Coordinación de Igualdad 
de Género) 

Proctuctos d' . 
académico e ,~onales elaborado 
temáticas s, investigadores os . en . coedición con 

electoral Y ~ue abordan tienen u instituciones. Las 

ennque2canus~n generar análisis :senfo~~e POiítico-
Sobre de e debate Y la Pecrahzados que 

mocracia. Producción académica 

Esp9 clflcac10 
Portad • nea Técnicas• T 

Couch! ':::."';~~ en selecc¡ó~ d!':¡~~ 
8
1: x 23.5 crn. 

Páginas • g. laminado O re cartulina 
bond de ~mpresas en selección ~ate. Interiores: 260 

O Q. Terminado· en e Color sobre papel 
• cuadernado térmico. 

Productos editoriale 
académicos • s elaborados en c . . 
temár , investigadores . . O~d1c1ón con 

icas que aborda . o instituciones. las 
electoral y buscan e n tienen un enfoque Político-

enriquezcan el d~ba~:rar ~nálisis especializados que 

sobre democracia. Y a producción académica 

Especificaciones Té . 
Portada impresa en s:i~•c~s: Tamaño 17 x 23.5 cm. 

Couché de 300 g 1 :crón de color sobre cartulina 

Páginas impresas ~n :m¡'"a~o mate. Interiores: 260 

bond de 90 9. Term. de ~cc1ón de color sobre papel 
ina o. encuadernado térmico. 

Productos editori 1 
académicos, inv! e~ elaborados . en . coedición con 

temáticas que abosr~~ad~_res o instituciones. las 

electoral b n renen un enfoque político-

enriquezcian º:f ~iia~:rar ~nálisis esp~cializados que 

sobre democracia. Y ª producción académica 

Especifi~aciones Técnicas: Tamaño 17 x 23.5 cm. 

Porta~a impresa en selección de color sobre 

cartull~~ Co~ché de 300 g. laminado mate. Interiores: 

260 paginas impresas en selección de color sobre 

papel bond de 90 g. Terminado: encuadernado 
térmico. 

Productos editoriales elaborados en coedición con 

académicos, investigadores o instituciones. las 

temáticas que abordan tienen un enfoque político­

electoral y buscan generar análisis especializados que 

enriquezcan el debate y la producción académica 
sobre democracia. 

Especificaciones Técnicas: Tamaño 17 x 23.5 cm. 

Portada impresa en selección de color sobre 

cartulina Couché de 300 g. laminado mate. Interiores: 

260 páginas impresas en selección de color sobre 

papel bond de 90 g. Terminado: encuadernado 
térmico. 

Producción 

Enero - Diciembre de 
2026 

Enero - Diciembre de 
2026 

Enero - Diciembre de 
2026 

Enero - Diciembre de 
2026 



Estrategia de Difusión de los Productos Editoriales del IEM 

Redes Socio Digitales 

Correo Electrónico 

Boletines Institucionales 

Programa de Radio Charlas 
Ciudadanas 

Medio de Difusión Publicaciones 

Se implementará la generación de contenidos 
semanales orientados a la difusión de los 
productos editoriales del Instituto Electoral de 
Michoacán, a través de las redes socio-digitales. 

En el caso de Facebook, se utilizarán infografías, 
cápsulas en video y enlaces directos al sitio 
institucional, a fin de garantizar una comunicación 
clara y accesible. Para TikTok, se producirán 
videos breves de entre 15 y 60 segundos con 
narrativas dinámicas, enfocados en captar la 
atención de públicos jóvenes y despertar un 
interés inmediato en los productos editoriales, 
reforzando así la participación ciudadana en las 
iniciativas editoriales del Instituto. 

Se implementará una estrategia de envío de 
correos electrónicos dirigidos principalmente a 
públicos académicos y profesionales, con la 
finalidad de fortalecer el alcance y 
posicionamiento de los productos editoriales del 
IEM. Estos e-mailings incluirán de manera 
destacada convocatorias abiertas para participar 
como articulistas en las publicaciones del 
Instituto, fomentando la colaboración ciudadana 
en la construcción de contenidos. Asimismo, se 
integrarán invitaciones a la consulta de revistas y 
libros digitales disponibles en el sitio institucional, 
con el objetivo de ampliar su difusión y promover 
el acceso a materiales de carácter democrático 

Se elaborarán boletines periódicos como medio 
de comunicación entre el IEM y sus públicos 
académicos, profesionales y ciudadanía en 
general. Estos incluirán información sobre nuevas 
publicaciones, convocatorias pa~a parti?ipar 
como articulistas y enlaces a revistas y hbros 
digitales, y serán difundidos a través de m~dios 
de comunicación con alcance local y regional, 
fortaleciendo la consulta y la visibilidad de los 
productos editoriales del Instituto. 

A través del programa Charlas Ciudad~na~ se 
acercará a la audiencia a los productos editoriales 
del IEM mediante cápsulas inform_ativas br~ves, 
dinámicas y accesibles. Estas mte~enc~ones 
permitirán no solo difundir la~ pubh~ac1ones 
recientes del Instituto, sino también m?tivar ª la 
ciudadanía a explorarlas Y a mteg_r~rse 
activamente en las convocatorias para part1c1par 

como articulistas. 

2 publicaciones semanales 

1 correo semanal 

1 Boletín por evento 

1 cápsula semanal 



Foros de diálogo Productos Editoriales del IEM 

Foros del Fondo Editorial del Instituto Electoral de Michoacán Periodicidad 

Conversatorios de Difusión: Revistas 
Académicas del Fondo Editorial IEM 

Juventudes en Diálogo: Explorando 
el Fondo Editorial del IEM 

El Instituto Electoral de Michoacán, a través de su 
Fondo Editorial, realizará conversatorios de 
difusión sobre las ediciones de la revista Ombuds 
Electoral. Estos foros, en modalidad presencial y 
virtual, contarán con la participación de las 
personas colaboradoras de cada número, quienes 
presentarán y comentarán sus artículos ante la 
ciudadanía. 

Los foros Juventudes en Diálogo: Explorando el 
Fondo Editorial del IEM buscan acercar a 
estudiantes universitarios a las publicaciones del 
Instituto, promoviendo su consulta y reflexión en 
tomo a temas de democracia, ciudadanía y 
participación. Este espacio permitirá a las 
juventudes conocer el Fondo Editorial del IEM y 
abrir la posibilidad de integrarse en futuras 
convocatorias como colaboradoras y 
colaboradores. 

1 foro semestral 

1 foro mensual 

Asistencia a la Feria Internacional del Libro en Guadalajara 

Presentación Editorial del IEM en la FIL 2026 Presentaciones 

Presentación Editorial del IEM en 
la Feria Internacional del Libro 

La participación del Instituto Electoral de Michoacán 
en la Feria Internacional del Libro tiene como 
propósito dar a conocer un producto editorial de 
reciente producción, consolidando al Fondo 
Editorial del IEM como un espacio de difusión 
académica y ciudadana. Esta presentación 
permitirá acercar sus contenidos a un público 
amplio, fortalecer la proyección institucional y 
promover el interés de la ci~dadanía en la consulta 
de las publicaciones del Instituto. 

1 presentación 



Cronograma general de publicaciones 2026 del Comité Editorial 

1. Sesiones ordinarias 

2. Ombuds Electoral 8 

3. Ombuds Electoral 9 

4. Elector.com 19 

5. Efector.com 20 

6. Testimonios Electorales 6 
7. Libro institucional 

Colección Experiencias del 
IEM 

8. Libro en colaboración 
lnterinstitucional 

9. Libro Coordinación de 
1 ualdad de Género 

10. Libro Coordinación de 
1 ualdad de Género 

11. Promoción y difusión del 
Fondo Editorial 

E,w Fcb M,11 Abr M;iy Jun Jul Ago Scp Oct Nov Die 

Cuatrimestre 1 Cuatrimestre 3 

Semestre 1 . . . Semestre 2 _ 



El presente proyecto de Programa Anual de Trabajo 2026 fue aprobado en 
sesión ordinaria virtual del Comité Editorial del 29 de septiembre de 2025 dos 
mil veinticinco, por unanimidad de votos de la consejera electoral Mtra. Selene 
Lizbeth González Medina, y de las consejerf as, Mtra. Marlene Arisbe Mendoza 
Díaz de León y Mtro. Jua·n Adolfo Montiel Hernández, presidenta e integrantes 
del Comité, respectivamente, en resencia del secretario técnico L.C. Hugo 
Enrique San dova I Gonzá I ez. ---- ------------------------------------------------------------------

zále edina 
>tis;álJmta-cleJ-:Comü Editorial 

Mtro. Juan Adolfo Montiel Hernández 
Integrante del Comité Editorial 

Mtra. Marlene Arisbe Menctoza Díaz de León 
lntegr te del Comité Editorial 

L.C. Hugo nrique Sandoval González 
Secretario Técnico del Comité Editorial 
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